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tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Adm~nistración

de Telecomunicaciones.
Marca: «Telesis•.
Modelo,ISDX-2048-K-100.

Madrid, 26 de julio de 1995.-El Director general, Javier Nadal Ariño. por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado,
de 9 de enero de 1990).

con la inscripción

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1998.

Advertencia:

Esta centralita no garantiza la utilización de equipos de respuesta
automática.

Se consideran terminales específicos según el Real Decreto
1681/1989: Telesis A-l.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primen
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<BoletÍI
Oficial del Estado- número 291, de 4 de diciembre), expido el presenu
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decrete
1066/1989.

Madrid, 26 de julio de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones
Javier Nadal Ariño.

[II 98930471con la inscripción

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

o 98930406

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1998, condicionado a la aprobación
de las especialidades técnicas.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radiobaliza satelitaria (Caspas/Sarsat).
Fabricado por: _Me Murdo Limited., en el Reino Unido.
Marca: .Locab.
Modelo: LDT-61.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1998.

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estade
de 9 de enero de 1990).

27007 RESOLUCIQN de 26 de julio de 1993, de la IH.rección Gen<
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cert1
licado de aceptación a la centralita privada digital (accesl
anaI6gico), marca .,Sat,., modelo Telcom Europe 8-1.

o 98930464con la inscripción

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Le
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacione!
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que s
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decret
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número 21~

de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomun
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: .S.A.T.•, en Francia.
Marca: «Sat».
Modelo: Telcom Europe S-1.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Rea
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ númen
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrolll
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistema
a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Setel
Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid, Tomás Redondo, 1
tercera planta, nave 1, código postal 28033,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptaciól
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca _Sato, modelo Te:
com Europe S-1, con la inscripción E 98 93 0464, que se inserta COffil

anexo a la presente Resolución.
En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto

1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda cor
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de ImpOl
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administraciól
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariñe

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.° de
la Ley 32/1992, -de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de julio de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Compañía
Telefónica Madrileña, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid,
calle Reyes, 13, código postal 28015,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita telefónica digital (acceso analógico), marca .Telesis», modelo
ISDX-2048-K-100, con la inscripción E 98 93 0471, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

27006 RESOLUCION de 26 de julio de 1993, de la IH.rección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptaci6n a la centralita telef6nica digital (ac
ceso analógico), marca ..Telesis», modelo ISDX-2048--K-lOO.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
cac!ones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita telefónica digital (acceso analógico).
Fabricado por: «Telesis_, en Turquía.


